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«Artículo noveno.-Uno. Los premios por particular prepara
ción a que se refiere el artículo segundo. apartado tres. de la 
Ley. corresponderán exclusivamente a 10& títulos y diplomas 
que se mencionan a continuación. siempre qué sean así decla
rados en los Ministerios respectivos por Orden ministerial: 

a) Al personal diplomado de Estado Mayor de cada uno de 
los tres Ejércitos, diplomado de Estado MayO! Conjunto. Ihge
nieros de Armamet1to y Construcción. Cuerpo de Ingenieros de 
la Armada, 'Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos Ingenieros Hi · 
drógrafos. diplomado de Astronomia v Geofísica. diplomado de 
la Escuela Politécnica del Ej ército y Geodesta1;' 

b) Al que esté en posesión de idiomas con reconocimien~( , 

oflcial de su aptitud. 
Dos. Estos premios, por su carácter personal , se percibiran 

en todos los destinos con independencia de las condiciones que 
se exijan para cubnrlos o en cualqúier situación mii!tar con 
derecho a sueldo, excepto el personal en reserva no Incluído en 
la disPosición quinta transitoria de l a Ley. y se fijará su im
porte aplicándole el mismo porcentaje deterininado para dlchb 
sueldo según la situación militar en que se encuentre el in
teresado 

Tres. El personal que se halle en posesIón de mas de uno 
de los diplomas, títulos o certificados de estudio que. segun 
dispone el articulo segundo, punto tres, apartado d) de la 
Ley, dan derecho al percibo de premios, sólo pOdrá hacer efectivo 
el correspondiente a uno de ellos 'y el veinticinco por ciento de 
otro, incluso en aquellos casos en que la obtención de este 
último implique, por así exigirse reglamentariamente. la previa 
posesión del primero. Esta limitación se aplicará con carácter 
independiente dentro de cada uno de los dos grupos seflaJados 
en el punto uno del presente artículo. 

Cuatro. Los factores de este complemento serán detEirnü
nados en la forma prevista en el articulo ptirriero.» 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a siete de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda , 
JUAN JaSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2864/1968, d e 7 d e noviembre, sobre Se
ñalamiento de la cobertura exi¡¡ible en mtiteria de 
Tesponsabilidad Civi l pO?' riesgos nucleares. 

El artículo cincuenta y cinco de la Ley veinticfnco/ inil no
vecientos sesenta y cuatro. de veintinUeVe de abril. sbbt'e 11:ne1-gía 
Nuclear. dispone que todo explotador de Uha instalación nucleár 
o de cualquier otra instalación que prodUzca o trabaje con ma
teriales radioactivos o cuente con díspositivos que puedah pro
ducir radiaciones ionizantes. para desarrollar cualquier actividad 
de tipo nuclear deberá establecer una cobertura de los riesgos 
que puedan prodUCirse en relación con la responsabilidad derl 
vado. de los accidentes nucleares, cobertura que en cuanto a la 
elCplotación de instalaciones nucleares respecta, fija el artícu
lo cincuenta y siete de.la misma Ley en la cantidad de trescien
tos millones de pesetas, con la prevención de que esta cifra 
se elevará automáticamente a la que en cada momento señalen 
como mínima los Convenios Internacionales ratifieados ¡:Jor ES
paña Consecuente con estas disposiciones el artículo dieciséis 
del Reglamento aprobado por Decreto dos mil ciento setenta y 
siete/mil novecientos sesenta y siete. de veintidós de julio, se
ñala !a misma cantidad como limite máximo de la responsabi
lidad por accidente en cada instalación que estuviese en uso. 
cualquiera que fuere el número de perjudicados y la cliise de 
daños nucleares que éstos padeciesen. 

El Convenio de París de veintinueve de julio de mil novecien
tos sesenta. firmado por España. sobre reSponsabilidad civil en 
materia .de energía nuclear, fijó el importe mínimo de lá res
ponsabilidad civil a garantizar por el explotador de una instaJa
cíón nuclear en cinco millones de unidades de cuenta del AcUer
do Morietario Europeo. Aprobada y ratificado este Convenio por 
España y en su nombre por la Jefatura del Estado, segun Ins
trumento que ha sido debidamente depositado y pUblicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número veintiocho. correspondiente 
al dla dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete, estando 
dicho Convenio vigente por haber sido ratificado por suficiente 
número de Altas Partes contratantes. se hace neceSario señalar 
la cifra a la que ha de entenderse elevada la referida de tres
cientos millones de pesetas, según lo que el Convenio preViene y 
la. paridad que con la unidad de cuenta. dólar de los Estados 

. Unidos se estableció por el Decreto dos mil setecientos treinta 
y urio / Inil novecientos sesenta y siete. de diecinueve de no
viembre_ 

En su virtUd. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Cónsejo de Ministros en su reunión del día vein
ticinco de octtlbre dI' mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.- En cumplimiento de lo que dispone el Tra
tado de París de veintinueve de julio de mil novecientos sesenta, 
debidamente ratificado por España, sobre responsabilidad civil 
en materia de energía nuclear. se cifra en trescientos cincuenta 
milloneh de pesetas la cobertura exigida en el artículo cincuenta 
y siete de la Ley veinticinco/ mil novecientos sesenta y cuatro. 
de veihUnueve de abril. y el limite de responsabilidad que esta
blece el articulo dieCiséis del Reglamento aprObado por Decre
to dos mil ciento setenta y siete /mil novecientos sesenta y siete. 
de veintidós de julio. 

Articulo segundo.--Por el Ministerio de Hacienda se dictarán 
todas las disposiciones precisas para cumplimiento de lo diSPUes
to en el artículo anterior. 

As! lb dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FR,ANCO 

El Ministro de Hacienda , 
JUAN JaSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DE 
l\1INISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 14 de noviembre de 1968 PO?' la que se 
dispone que el Consejo de Administración del Ser
viCid de PUblicáciones del Departamento asuma las 
funciones de Comisión Asesora de PUl:ilicaCio1ies. 

Ilustrísimo señor: 

Lli Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de junio 
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre centrali- · 
zación y coordiriacióii de pub1icacibn~s ofiCiales, dispone en su 
artículo 2.°, 1. que en cada Ministerio existirá una Comisión 
Asesora de PublltaClones, presidida por el sectetaÍ'io gimeral 
T écnico, y en la que estarári representados los centros directi
vos y el servicio de publicaciones. 

El apartado 2 del mismo artículo determina las funciones de 
dicha Comisión Asesora, y el apartadO 3 admite la posibilidad 
de que sean asumidas por los Consejos de Administración de 
Publicaciones u · Organismos análogos en aquellos Ministerios 
en que existan. 

Comoquiera que en este Departamento existe, como Orga
nismo autónomo dependiente del mismo a través de la Secre
taria Gerieral TecIiica, el Sérvicio de Publicaciones, creado por 
Orden de 20 de febrero de 1962, y reguladO por el Reglamento, 
aprobado por Decreto 2893/1965, de 23 de diciembre ( (Boletín 
Oficial del Estado» de 31 de enero de 1966), y en cuyo Conseja 

. de Administración, que preside el secretario general Técnico, 
se hallan integrados representantes tanto de los Centros direc
tivos del Ministerio como del propio Sérvicio, teniendo atribuí
das funciones similares a las que habría de asumir la Comisió~ 
Asesora, no se estima necesario constituir ésta, sino hacer 1180 
de la facultad que menciona el referido apartada 3 del articu
lo 2.° de la citada Orden de 27 de junio de 1968, y en su 
virtud, 

Este Ministerio na tenido a bien disponer que el Consejo 
de Adítilnistración dé! servicio de Publicaciónes del Departá
mento astitna las fUl1cidni:!s de bbmisión Asesora de Publiéacio
neS que menciOria el apartitdd 2 del articUlo 2.° dé la Orden 
de la Ptesidericia del G6bietrto de 27 de jUnio de 1968. 

Lo itue particlpb !i V. l. para su conocHtliento y efeétos: 
OJ6s güarde a V. l. muéhos áÍios. 
Madrid, 14 de novierribre dé 1968.-P. D., el SU'bsecretatio, 

Juan Aritonio 01lerb. 

Ilmo. Sr .. Subsecretario de este Departamerito. 


